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LICIOS Y PUNTO D® SUSCRIPCION
amiéntos de la provincia. Año 50 pesetas

áM IriüMiM 15 ; ií^estri 80; año 60 > 
traBisra: » ^‘SO; » 45; > 90. >

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«tiUeltarán en la Hubdireoolón el Hospicio Pro- 
nnoial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
eám. 99; donds deberá dirigirse toda la correspon- 
íjncia administrativa referente ai Boletín.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
;,r Glropostal o Letra de fácil cobro.
L« cartas que contengan valores denerán ir certifl- 

Cnnasydi igidas a nombre del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

del año corriente y a ® S los de anteriores.

DK LOS ANUNQIOS

Qalnca céntimos por cada palabra. Ai origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción

Los anuncien obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o ^jjado haya persona en la capital 
que responda de éstj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Reg on

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempía 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
plar, que se solicitará en el oficio de remidan del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
de) Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
roltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i® b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
givü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que so publican oítoialiwnte en olla, y desde cuatro 
íía b  después para los demás pueblos de la inisms provincia. (Ley de 3 
6® noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al unsl 
de cada semestre.

___ PARTE OFICIAL .

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la : 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de { 

Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 enero 1925).

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a este Ministerio 

Por el Alcalde presidente del Ayuntamiento de 
Sos (Zaragoza), solicitando que dicha villa se 
denomine Sos del Rey Católico:

Resultando que en la dicha instancia se pide 
e’ cambio de nombre de la expresada villa, on 
V1rtud de acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
en 16 de marzo do 1921, para perpetuar la me- 
moría del gran Monarca Don Fernando V El 
Católico, que, según afirman todos los historia
dores, nació en dicha villa, a las once de la 
mañana del 10 de marzo do 1452, en la casa 
Ralacio que actualmente se conserva, y que la 
Comisión provincial de Monumentos históricos 
y artísticos gestiona, según expresa la Alcaldía, 
sea declarado monumento nacional:

Resultando que anunciado al público por 

medio de edictos el citado acuerdo del Ayunta
miento, a la vez que en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que en el plazo que al efecto se 
indicaba pudieran producirse reclamaciones, 
transcurrió éste sin que se formulase ninguna, 
y que son favorables a la variación de nombre 
aludida los informes de la Comisión provincial 
y de V. S., así como los de la Real Sociedad 
Geográfica, la Dirección general del Instituto 
Geográfico y del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, que han sido también oídos 
al efecto: ,

Considerando que, según preceptúa la Real 
orden de 13 de noviembre de 1903, dictada de 
conformidad con el Consejo de Estado, las va
riaciones de nombre de los pueblos pueden 
efectuarse por este Ministerio en virtud del 
oportuno expediente, siempre que exista con
formidad entre los vecinos, el Ayuntamiento y 
Autoridades locales: , ,

Considerando, pues, que existiendo confor
midad entre los vecinos, el Ayuntamiento y 
Autoridades locales, y que a mayor abunda
miento opinan en el propio sentido Corporacio
nes y Centros tan importantes como la Real So
ciedad Geográfica, la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, no hay razón alguna 
para oponerse a la petición formulada por el 
Ayuntamiento a fin de enlazar con el nombre 
de la villa el de su ilustre hijo, de recuerdo 
tan imperecedero para la Patria, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento de la villa 
de Sos, la que en lo sucesivo se denominara Sos 
del Rey Católico.
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De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el del Alcalde del mencionado Ayun
tamiento y demás efectos. Dios guarde a V S 
muchos años. Madrid, 9 de enero de 1925. - El 
^uosecretario encargado del despacho, Martí
nez a  nido.
Señor Gobernador de la provincia de Zaragoza.

 ^Gaceta 10 enero 1925).

____ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 114.

WM 0I7& M | MU
Buscas. — Circular.

me comunica el Alcalde de Alhama de 
A 'cgoa, el día 10 del actual, desaparecieron de 
aquella localidad dos muías propiedad del ve
cino Je dicho pueblo Pedro Marco Enrique, de 
las senas siguientes:

Una de iÚ años, pelo negro, alzada de la mar
ca, herrada de las cuatro extremidades, sin ca
bezada ni aparejos y sin señas particulares.

Otra, también de 10 años, alzada algo menos 
de la marca, pelo negro, herrada de las cuatro 
extremidades, sin cabezada ni aparejos y algo 
pelada del pecho. 6

Por tanto, encargo a los señores Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás Agentes 
de mi Autoridad, procedan a investigar el para
dero de dichos semovientes, y caso de ser habi
dos, los pongan a disposición de la Alcaldía de 
Alhama para ser entregados a su dueño que 
los reclama.

Zaragoza, 13 de enero de 1925.

El Gobernador civil interino,
Rafael Afán de Ribera.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de 
Zuera, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos- 
La partida llamada Casa 9arroz, Val de Zara
goza y Val de Navarro, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue v 
brevadero. " 6

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja 
de terreno de suficiente anchura. 

Zaragoza, 12 de enero de 1925.

EZ Gobernador civil interino,
Rafael Afán de Ribera.

En cumplimiento del art 12 del Reglamento di 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovi 
?Le™6 Jeh™1I|0 municiPal de Almonacid deli 
hierra, debiendo, por tanto, las Autoridades! 
rosAdnTl"03^11111^^ y hacer cumPHr a 108 inl» 
en las d!spo.s,CIOnes reglamentarias, tanto 
se IvnnL Stan^S actuales I116 a continuaciói 
señX ’ <iUant0 60 138 que ,as Autoridadei 
señalen sucesivamente a medida que nuevai 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni- 
o m'v  » I™1 .Afutondad' a la Inspección provin
cial y a los interesados.
TQS^°r^n quer8dican los animales enfermos: 
deeKÍ- La germana, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
teireno de Val de Garzón y Santiago. I 

Zaragoza, 12 de enero de 1925.

El Gobernador civil interino,

Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN QUINTA I

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

TRABAJOS HIDRAULICOS
s- el Rey (q. D.g.) ha tenido a bien dis

poner lo siguiente: I
i;J*-^ L-°S S8®608 motivados por replanteos y 

quidaciones de obras por contrata dependien
tes de las Divisiones hidráulicas serán adelan
tados por el Estado con cargo a las consigna
ciones fijadas a cada División para estudios re- 
P^í^jJ^o^oionesen la distribución del 
crédito del capitulo 14, artículo 2.° del presu
puesto de este Ministerio.

2. En las obras que se ejecuten por contra
taque dependan de la Jefatura del Canal de 
Castdla y canalización del Manzanares, Canal 
de Aragón y Cataluña y Riegos del Alto Aragón 

a?mlsm“ adelantados por el Estadotos 
expresados gastos, cargándose el importe de los 
jornales, materiales y dietas a la consignación 
lijada para estudios en las respectivas distribu
ciones de los créditos destinados a obras nuevas 
a cargo de dichas Jefaturas, y los gastos de loco
moción a las cantidades señaladas a cada una 
de las mismas Jefaturas del crédito del capítulo 
o , articulo 4.° 1

3 o En obras por contrata que dependan de 
Juntas de obras de pantanos y canales, el im
porte de los gastos de que se trata se adelan
tara por las Juntas con cargo a los fondos que 
administran y a la partida que se fije para estu- 
enojen el plan económico anual.

4. El importo de los gastos de replanteo se 
descontara a los contratistas de la primera certi
ficación que se expida a favor do los mismos, y 
el de las liquidaciones, del saldo, si lo hubiere, 
o, en su caso, de la fianza.
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5.° Por la Dirección general de Obras pú- I 
blicas se dictarán las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de la presente Real orden. 

De orden del señor Subsecretario lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
diciembre de 1924.—-El Director general, P. D., 
El Jefe de la Sección, V. Martín. , . . 
Señores Ingenieros Jefes de las Divisiones hi

dráulicas.
(Gaceta 8 enero 1925).

Listas electorales 
formadas por los Ayuntamientos de la provincia, en cum

plimiento del art. 25 de la ley Electoral de Senadores de 
8 de febrero de 1877, comprensivas de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos, cabezas de familia, con 
casa abierta, mayores de edad, y que por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas, tienen con aquellos de
recho de sufragio para Compromisarios en las elecciones de
Senadores:

ALBETA

Concejales.—Liborio Tabuenca Clavería, Cesáreo Tabuen- 
ca Lasheras, Camilo Tabuenca Martínez, Julio, Martínez 
Clavería, Fidel Vicente Tabuenca y Benito López Her
nández. _

Mayores contribuyentes.—Miguel Baya Sebastián, Ense
bio Giménez García, Manuel Baya Resano, Juan Pellicer fa- 
buenca, Julián Arccga Tejero, Antonio Tabuenca Hernández, 
Martín Tabuenca Pellicer, Raimundo Martínez Clavería, 
Máximo Tabuenca Morcillo, Modesto Giménez López, Sa
turnino Gracia Vicente, Estanislao Tabuenca Tabuenca, Ger
vasio San Martín Sayal, Pablo Arcega Tejero, Eugenio Ma- 
durga Clavería, Mariano Aznar Giménez, Pío Pellicer Ta
buenca, Jaime Baya López, Crispín Pellicer Aznar, Pablo 
Giménez Pellicer, Felipe Chamorro Ortiz, Eulogio Martínez 
Palacín, Bernardo Tabuenca Tabuenca y Alejo López Se
rrano. „. ..a

ALBORGE

Concejales.—Miguel Graus Germán, Miguel Catalán Sala- 
nova, Mariano Alda Germán, Luis Lambea Bubián José 
Ros Bes y Florencio Ros Sauz. ,

Mayores contribuyentes,—Remigio Burillo Mompeón, Ma
nuel Tesán Laborda, Bienvenido Campos Germán, Vicente 
Laborda Fcrruz, Matías Laborda Burillo, Víctor Cano Dau- 
den, Julián Baquero Bes, Abdón Campos Germán, Antonio 
Germán Gracia, Remón Bes Laborda, José Artal Laborda, 
Cristóbal Artigas Gil, Valentín Berdala Germán, Jesús Ber- 
dala Lambea, Félix Bes Campos, Jesús Bes Sauz, Simón Ga- 
hndb Roca, Leonardo Laborda Graus, Ramón Campos Pan
dos; Benito Artal Laborda, Aurelio Puyóles Berdala, Gre
gorio Graus Graus, Agustín Laborda Burillo y José Sala- 
dova Larroca.

ALFORQUE

Concejales.—José Marín Baranda Sena, Francisco Jiménez 
Sena l», Mariano Lucea García, Ramón Portóles Artal, Ra-

Jiménez Sena y Baltasar Mombiela Alcalá.
Mayores contribuyentes.—Silvestre Jiménez Jiménez, Ma- 

"uel Jiménez Jiménez, Pedro Terán Monforte, Eugenio Sal
vador Giral, Valero Catalán García, Ramón Continente Be
llido, Constantino Jiménez Sena, Pedro José Jiménez Per- 
tusa, Ignacio García Garín, Gerónimo Garcia López, Isidoro 
Catalán Valíespín, Ensebio Ordobás Ostaled, Domingo Ar
tal Lisbona, Cristóbal Jiménez Cristóbal, Mariano Jiménez 
Cristóbal, Juan Jiménez Pertusa, Tomás Lucea García, Ino
cencio Trasobares Sánchez, Julián Clavero Jiménez, Do
mingo Pertusa Garín, Enrique Jiménez Pinol, Francisco 
Ibarz Gambán, Miguel Clavero Jiménez y Antonio Artal Ji
ménez.

CASPE

Concejales.—Joaquín Valls Campanales, Bautista Vicente 
Sancho, Domingo Catalán Navarro, José Pellicer Serrate, 
Angel Falo Vidal, Joaquín Bayo Albiac, Mariano Pérez Vi
dal, Nicolás Guíu Poblador, Higinio Zugasti Aramendia, 
Joaquín Albesa Buenacasa, Francisco Marco Alcame, Ber
nardo Latorre Lacueva, Benito Albareda Borruey y Pedro 
Vicente Latre. . ,

Mayores contribuyentes.—Carlos Gum Ballabriga, J ose 
Miravete Samper, Teodoro Albareda Mánguez, Emilio Ta^ia 
Fernández, Gregorio Catalán Guallar, Juan Mingueza Pa- 
nadés, Vicente Castillón Blasco, Joaquín Sanz Andréu, Po- 
licarpo Miravete Samper, Fermín Morales Viedma, lomas 
Repollés Valién, Manuel Geric Catalán, José Bardavio Cam- 
provín, Miguel Feito Guíu, Vicente Dolader Pardo, Joaquín 
Ballabriga Jiménez, Vicente Fuster Albiac, Manuel 
Peralta Esteruelas, Teodoro Catalán Arpal, Manuel Cebnan 
Catalán, Francisco Repollés Bielsa, Próspero Albiac fícen
te, Camilo Morales Ezquerra, Francisco Monclus Alenta
rán, Manuel Pellicer Aznar, Emilio Royo Agmlar, Antonio 
Gros Camó, Ensebio Roca Gómez, Tomás Filióla Zaporta, 
Francisco Guíu Rabinad, Juan José Hernando Tejados, 
Santiago Andréu Albiac, Manuel Guiral Maramllo, Domin
go Guiral Centellas, Manuel Recio Revuelto, José Laton-e 
Timoneda, Ceferino Villanueva Alegre, Emilio Julve Mar
tín, Ramón Repollés Bielsa, José Navarro 11 moneda, Vi
cente Gavín Serrano, Pascual Callao Albareda, Francisco 
Miguel Camón, Manuel Geric Pinos, Emilio Royo Ibarz, 
Vicente Escuín Latre, Manuel Albiol Cirac, Enrique Luna 
Turlán, Rudesindo Arnaldos Doñelfa, Santiago Albiac Vi
cente, Tomás Falo Navarro, Francisco Ros Serrata, Santmgo 
Albiac Rabinad, Maximiliano Masip Pueyo,, Silvestre Se
rrano Borruey, Vicente Albiac Guallar, Antonio Salas Salas, 
Agustín Agui'lar Guallar, ■ Domingo Vicente Fací. Bienvenido 
Barriehdos Pascual, Manuel Mánguez Ros, Agustín Cirac 
Estopañán, Vicente Cortés Poblador y Virgilio Serrano
Vicente.

CLARES DE RIBOTA

Concejales.-Andrés López Barbero, Manuel Mancebón 
Felipe, Eugenio Sancho Felipe, Martmiano Brun Martínez, 
Bartolomé Pérez Serrrano y Manuel Felipe Solanas

Mayores contribuyentes.-Tomás Brun Andrés, lascual 
Brun Andrés, Ricardo López Barbero, Luis Felipe Felipe, 
Ramón Siscamón Lafuente, Felipe Felipe Torres, Costan- 
tino López Torres, Demetrio Barbero Añores, Agustín Bar
bero Andrés, Marcelino Oliveros Felipe, Eugenio Torrubia 
Mancebón, Florencio Brun García, Ramón López lorres 
Victoriano Brun Acón, Ramón Torrubia Mancebón, Justo 
Cisneros Felipe, Ramón Cisneros Rubio, Evaristo Felipe 
Serrano, Felipe López Torres, José Perez.Porter?’ 
Ibáñez Torres, Prudencio Pérez Portero, Silvestre Sonano 
M ilán y Javier Joven Giménez.

EL BURGO DE EBRO

Concejales.—Agustín Anadón Soler, Vicenta Berges,Gas
cón, Julián Cabás Lobera, Gregorio Pío Navarro, José Bo- 
rruel Lar rosa, Manuel Gállego Laganga, Vicente González 
Blasco, Lázaro Lobera Ascnsio y Gregorio Sanz Salvado .

Mayores contribuyentes.—Andrés Cuitarte Galleg , 
rio Mur Mombiela, Lorenzo Marín Capdeyila, 1 ascua! ra- 
lud Aguirán, Pablo Urzola Mareca Felipe Pérez Soto, 
José Lobera Pérez, Antonino Aznar López, Leoncio Crac 
Gracia, José Guíu Abadía. Miguel Auque López, Elias Bcr 
ges Gascón, Agapito Gállego Gracia, Pedro l‘rl FranJ 
Cayetano Miguel Aguilar, Lorenzo Aquiran Marcelino 
cisco Aguilar Gracia, Manuel Agudo Salvad , - . .
Folios Fuentes, Pedro Lobera Monzon, Ignacio Ase 
Aguilar, Francisco Gómez Royo, Venancio Pena Lobera 
Manuel Berges Abadía, Gerónimo Alastuey Arrayad, Lms 
Lobera Lausín, Justo Marín Capdevila Bienvenido Pena 
Perera, Santiago Aguilar Bcltran B as ’ p perrer 
miel Muniesa Martí, Gregorio Beltran Abadía Pablo 1 er 
Perera, Manuel Aguilar Lobera, Marcelino Berges ' y 
Manuel Lobera Monzón.
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■ . .. ...... . ..... .. FAYON
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Benita García vállespí ¿an N Arcbonés Roca’
Mayores contrib^  ̂ Juan S„ñé,Cabás.

García Miguel Murillo LÍop^orge LlopToÍf°^ c°nS 
cía Lafoz Jacinto Ar^ná/ A j r :301e’ -lomas Gar- 
bastián Llop Estrada TosZs i” r,eUD^°S^ S°lé Andréu. Se- 
Llop, Pedro Vilánov^L on RoCa
tián Solé Prim bX Garda C^ R¿US’ Sebas" 
tagut, Antonio Llop Roca Tosé^ Roca Mon- 
las, Manuel Arbonés Andrén pL ?a í^01’ J°^ Solé Vi
Roca Llop, José Llop Salvado Tn?'% r0^ Y35*1’’ ManueI 
Solé Vilas, Santiago Pteio ?f°!e Arb°nés' Manuel 
Juan Vállespí Rigó, José Yarte Pp')^0? Mu r il l ° Ll o p’ 
Llop, Sebastián Cabistán SnlviH ,Jac,uto Arbonés 
irada y Federico Llecha Solé Sebastian Vállespí Es-

f ig u e r u e l a s

brián Hernández. R ¿ g Gim^° y RuPerto Ce-

LITAGO
Próspero iJ 

mana, Milla» Laínez García'^ Féb Magallón La" 
Mayores contribuyentes — Frangí IbTUa,rben Dommguez. 

León Peña Anerte Ppdm n ,1C sco Lahuerta Lahuerta, 
Aperte, Juan Domínguez PaSo11!^6?^^3’' CÍrÍ1° Pcña 
Serafín Jaime Gil Domino- t i SC P1? Giménez Lamana, 
Torrubia José MarH La „e7 burtreta THuerta, León Peña1 
José Laínez MacayT AndS. Laínez Migue1'
Navarro, Luis Lamana Fn T1 Laíllez- Artgel pcña 
León Domínguez Lahuerta RUaS’' Pórez Lahuerta, 
Macaya Laínez, Antonio Afa^ailó^C^^5'3 wPerte’ Atilan° 
Marqués, Ambrosio Maca ° w G,mencz- M^tín Macaya 
l&M MariX m£i Exoara"?’ Marti”“ 
ta, Mariano Ortín ArSte Tmé P1 AnfdLNaTarro Huer" 
mo Macaya Ibáñez. P ’ Perez Lahucrta y Ansel-

Doroteo Navales Diez, Ne- Muribo y J0sé Vergás GUScí°’el<> Moras, Melchor ^Rome^ 

eos Jarab^Berges''p3rcía Sanchez, Mar- 
Diez, Nicasio Oliveros NaV^ Avales
Isidoro Olivito Castillo, Agustín Castán'p Ron?eo TMurill°. 
te Gastan, Pedro Aliaga Colá Scm?LeoPoIdo 
Camón Bienzobas, Francisco Navarro Rodriguez Mar- 
tmez, Cecilio Bertol Navarro FmctJ^uMarC0S Duar" 
Manuel Serrano Laborda, Aniceto T on'0 Perrero Ferrer, 
López Bertol, Isidoro López Ancuas T rgU3S’ Higinio 
Pelegnn, Santos Romero Navarr VT ^ntOnÍO Castán 
Odon R0mM Castán y Ju^r,^ Dobón, 

f r e s c a n o

B^^'^dro^rmi,^!"^,^ M=riano

Bermejo. g01' Antonio Mayayo y Cesáreo
ías,° Caar“ro‘lbcóñnBeSr~J”J'°L°^ Juan Cuartera Bea

Ber^,. Catiro

gntino

.. yiaja_VU) iNar_
Lázaro

LUCENA DE JALON

rir^^CJosTPi?c^ Joaquín Cambra Sa-

García Gracia y Mantó Ferrcr Oré™

j u 1 Ro y D, Se n é n

Lamana García C?cilín T °-BT° ^ezón- Gregorio 
Orria, Cirilo Monte no. AíeSa- Manuel Terrer 
Francisco Vicente MaXz F^ CArI°S ,GarCÍa Traín' 
Dmnisjo Cobos Lan-arita InJ 1 ^-aron. Hernández, 
real Andésa, Pedro Gimeiío^Ca V',a’ Ricardo Mon- i 
Manuel Andrés Cambr Fn bra’ ^Sj:Ual García

Ca^'S"^mbra, Gre- 

l u c e n i

Domurguez y Nicolás Navarra ’ ° Carranza. Bruno

I y Angel Martí: 
I May<

costaj Amonio oiíteGrac^ P?0 R°me0 La"

g o t o r

5 se- -- a a

mi ’ - 9naco López Vela AnJ" i,arin- Gabriel Lónez 
talóme Gaspar Saldaba y Toml" slLh r J Tobai“. Barí i

y °™s Sánchez Marín. , Balsa| ViSrL»'^,^3""
ÍNOGES , rro Pedro Alejandre ¿Í-S,dals'

Concejales.—Martín Fnnr a  ' fr ,ay°rcs. Contribuyenb
ro, Desiderio Perales C t r° A^ns,°. Manuel Bonet r k ST°nano " ' "
BaJ"'Hernández Cabera y Ma„t Lanír° Cuartal .C*" St™. Bacal, S

Mayores contribuyentes Lah(,í uomez. ' 
véílla Baira"'0 f0'”'- Cuartera,
GimenoXS Anl™i" K"drígo A^” 
tillo, Eugenio a , 1 Gímanos, Francisco % Rodr'«°

AS“S’» S=rran=,

mo r o s

latín Lacál, Francisco S^ia’nn'JJ' ^?riano- Baldomcro Pa- 
" " García Hwátao V Bacal

■o Alejandre Lozano'vg i\f^nan^°i Gasado Nava
- - --¿-'uuyentes--Santo^T3110 Martínez MiHán. 

Ledo Sonano Escó, Manuel r larragoua Pérez, Al
ero Ase ‘ I" T^í'"13 n^Ca1, Santiago Alcjandr^^?03 ^-Oiales, Miguel 

'oz Gómez SenSI0’ ¡ ^dez-^ximo Esteban GeSV* Pedro A,ejandre 
' Racutndo dél Pino Marín N b Gerommo Bercebal Pérez,

cha a ozano, Pedro Martínez Pabl° Rl "'a'
do, Mariano Sebastián Mínguez o r' Ramón F^eja Casa- 
I." nando Lafuente Grima, Isidoro’ i-' 1"’° ^anchcz Juba, 
1" i-ezcano Romero, Luis Sánc''-- í -í n?hzÍ L":ano' Virgi- 
chez, Juan Sabroso Sebastián, Manb I "i ’'° San" 

' Manuel Lozano Repetidor,
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Julio Gil Soriano, Manuel Guillen Villarroya, Manuel Del
gado Cetina, Cándido Bueno Romanos, Nicolás Sebastián 
Mínguez, Manuel Júdez Domínguez, Pío Morte Lacal, Ma
nuel Sabroso Sebastián, Blas Sebastián Morte y Juan Fran
cisco Vela Ibáñez.

PERDIGUERA

Concejales.—Cándido Usón Murillo, Jorge Murillo Gavín, 
Urbano Murillo Bazán, Mariano Arruga Arruga, Pablo Bailo 
Castelr¡anas, Mateo Escuer Ballesteros, Pedro Escuer Bailo 
y Melchor Castelrianas López.

, Mayores contribuyentes.—Faustino Arruego Escuer, Ma
riano Usón Alt ranea, Feliciano Mompeón Azara, Faustino 
Arruego Murillo, José Arruga Monclús, Patricio Valentín 
Escanero, Escolástico Laviña Arruego, Benito Gracia Arrue
go, Pedro, Bailo Arruego, Pedro Herrando Arruga, Benito 
Sierra Ibáñez, Mariano Murillo Gavín, Esteban Jaso Mu- 
rilio, Manuel Escanero Vinués, Francisco Alfranca Arruego, 
Julián Arruego Usón, Antonio Valentín Escanero, Alejo 
Arruga Guiral, Pedro Gavín Murillo, Cayo Ballesteros Cas- 
tclrianas, Benito Murillo Laguna, Felipe Murillo Arruego, 
Juan Antonio Afranca Arruga, Aniceto Mutilo Bailo, 
Sebastian Murillo Alfranca, Pascual Escuer Dónate, Igna
cio Pérez Pérez, Pedro Murillo Rallo, Carlos Murillo°A1- 
1 ranea, Pascual Arruga Escanero, Andrés Murillo Alfranca 
y Demetrio Escuer Bailo.

PINSEQUE

. Concejales.—Isidoro Miguel Mañero, Domingo Bernal Or
tigas, José Sangrós Lorente, Manuel Velázquez Bernal, Si
meón Pimpinüela Cuairán, Emiliano Sangrós Lorente, Ani
ceto Sangrós Lahoz, Marcelino Bernad Pardo y Eugenio 
Sánchez Pérez.

Mayores contribuyentes.—Isidoro Rubio Clavería, Angel 
BeikCr Franco' Agustín Ortigas Mañero, Mateo Sangrós 
yac-a, Inocencio Mañero Bernal, Crescencio Sangrós Soler, 
Justo Mur Lapiedra, Luis Gay Iso, Simeón Mañero La- 
Piedra, Vicente Méndiz Medina, Paulino Gracia Sauz, Fi- 
aencio Lorente Mañero, Ramón Badía Mur, José Badía Mur, 

ntO|iio Mañero Quilez, Lamberto Sangrós Soler, Simón 
astello García. José Lamana Crespo, Isidro Méndiz Medina, 
rancisco Gay Badía, Nicolás Castro Lorente, Alfonso Sa- 

as Castillo, Estanislao Gay Méndiz, Julio Gay Zuazu, Fran- 
^co Mañero Bernal, Joaquín Lapiedra Mur, Gregorio Cas- 
C° tm6"16’ Anselmo Lorente Lapiedra, Manuel Sangrós 
t astl G Domingo Laborda Sancho, Pascual Maestro Cuar- 

ro, Antonio Mañero Bardagí, Antonio Murcia Gómez y 
t'lorentm Gay Badía.

ROMANOS

Concejales.—Manuel López Castillo, Mariano Castillo Se- 
p'?.’ ?cdro Hernández López. Manuel Castillo Beltrán, 

\r Mainar Herrero y Mariano Petriz González.
Mayores contribuyentes—Juan Francisco Pellejero López, 

Minguillón Latorre, Joaquín Castillo Gutiérrez, 
A S °i Hcrnandez López, Pascual Pellejero Serrano, Miguel 
Lóna .rnal- R^l0 Gutiérrez Pellejero, Miguel Hernández 
lio^ji •llvCstre Dópez Pardos, Segundo Castillo Pardos, Ju- 

relleiero Hernández, Fidel Castillo Gutiérrez, Elias Gu- 
tié^2 Cast’.,*°- Francisco Pellejero Funes, Antonio Gu- 
(• Castdlo, Constantino Gutiérrez Castillo, Mariano

López, Francisco Castillo Jaraba, Telesforo Lorén 
t¡ér Cjcr^. ( osáreo Valero García, Domingo Castillo Gu- 

rez i .moteo Castillo Pellejero, José Pellejero Hernán- 
uez y Eugenio Gil Garatachea.

SANTED

~ Salvador Daga Martín, Anselmo Pardos 
Marf*'1’ ?< Iv'e,,lte Martín Rubio, Juan Daga Gómez, Domingo 

?, hn Martin y Antonio Abad Berbegal.
los pyorc8 contribuyentes.—Gregorio Ballestín Martín, Car- 
siedn I?' .r DaRa- Pedr0 Rubio Pardos, Liborio Rubio Vi
va r’ •,ariano lomas Valero, Francisco Martín Villanue- 
dos V '• )ag„ V'sl,''lo. Gregorio Daga Visicdo, Pedro Par- 
nuevT ISi>'.U*1"0 Rarra Villanueva, Andrés Martín Villa- 
tin V,., °n'Uíí1U Pcscador del Molino, Carlos Rubio Mar

’ lancio Blasco Cabeza, Melchor Salas Martín, Geróni

mo Bruna Berbegal, Francisco Ballestín Ballestín, Pedro 
Lallestm I ardos, Mariano Daga Visiedo, Antonio Martín 
V’siedo, Rafael Martín Visicdo, Luis Abad Hijazo, Miguel 
Visiedo Hijazo y Eugenio Pescador Daga.

SOBRADIEL

Concej'ales—José Ezquerra Latas, Marcelino Alvarez Puy 
Miguel Ezquerra Peg, Juan Ezquerra Peg y Francisco Le- 
ris Ciprés.

Mayores contribuyentes.—Excmo. Sr. D. José Ignacio Ca- 
vero Alcíbar, Manuel Eulate Orovio, Julián Alvarez Bote
llas, Juan Artiaga López, Antonio Carbonel Latas, Jacinto 
Genzor Ezquerra, Pedro Aguín Paúl, Manuel Fajardo Gar
cía, Vicente Ezquerra Logroño, Lorenzo García Cuesta, 
Mariano Ibáñez Barriendos, Manuel Genzor Ezquerra, San
tos Latas Pérez, Lamberto Pérez Genzor, Joaquín Bermejo 
Navales, Vicente Genzor Ezquerra, Pascual Pérez Espún, 
Santiago Aguin Paúl, Nicasio Clavero Falcón, Simón Ez- 
quera Arce, Miguel Genzor Pérez, Victoriano Genzor Pérez, 
Joaquín Pallas López y Balbino Madre Moreno.

VAL DE SAN MARTIN

Concejales.— Pascual Santos Expósito, Graciano Bello 
Blasco, Aurelio Marco Gracia, Timoteo Martín Agustín, 
Guillermo Hijazo Martín y Victorián Lorente Martín.

Mayores contribuyentes. — Clemente Sebastián Vallestín, 
T30 Rascua* Rlasco López, Gabriel Ripollés Mercada!, 
José Blasco Martin, Escolástico Lechón Pardos, José Ca
beza Lorente, Martín Lechón Bruna, Nicolás Abad Blasco, 
Constancio Prieto Bello, Guillermo del Molino Martín, Ca
lixto Manas Daga, Toribio Bello Blasco, Cayetano Martín 
García, Dionisio Blasco López, Victorián Martín Ibáñez, 
Camilo Lavilla Martin, Felipe Lechón Cortés, Maximino del 
Molino Pardos Constancio Boira Villanueva, Pío Ibáñez 
Blasco, Fehpe Sebastian Camacho, Alejo Abad del Molino, 
1 omas Manas Cantm y Domingo Abad Blasco.

VALPALMAS

Concejales.—Manuel Arasco Sánchez, Antonio Llera Sán- 
diez Pascual Perez Pérez, Melchor Beamonte Cremos, 
Daniel Perez Prado y José Sánchez Arasco.

Mayores 'ontribuyentes.-Julio Gállego Cuello, Dióscoro 
Cuello Fontana, Clinio Chóliz Sánchez, Bienvenido Gil 
Esco, Mariano Casabona Gordún. Bernardino Sánchez Aran- 
da José Sánchez Pérez, Marcelino Alastuey Berges, Nunilo 
Gil Chohz, Juan Lambán Naudín, Sebastián Biec Alastuey, 
Manuel Beamonte Longarón, Ambrosio Llera Sánchez, Pa
blo Pérez Albaroa, Bartolomé Pérez Pérez, Martín Llera 
Perez,, Manuel Pueyo Viñes, Faustino Arasco Sánchez, Emi
lio Perez Gállego, José Orleáns Estachol, Pascual Prado 
Llera, Fidel Pérez Prado, Severino Beamonte Cosjed y Her
menegildo Pérez Gállego. '

VILLARREAL DEL HUERVA

Concejales.—Victorián Racho Bellido, Miguel Sánchez 
Muñoz, Florencio Sánchez Sabirón, Pascual Martín Maja- 
rena, brancisco Moya Garay y Faustino Valero Forcé.

Mayores contribuyentes.—José Béseos Salas, José Valen- 
zuc.a Julián, Rafael Mallén Latorre, Roque Valero Quilez, 
Rafael Peinado Latorre, Pablo Muñoz Cristóbal, José Fu
nes Abián, Ciriaco Francés Felipe, Antonio Racho Valero, 
Carlos Esteban Sabirón, Santiago Mainar Ramos, Pascual 
Guillen Esteban, Timoteo Cebollada Sánchez, José Cebollada 
Hernández, Emiliano Majarena Gonzalvo, Cesáreo Felipe 
Cebollada, Antonio Valero Cebollada, José Agustín Ramiro, 
Pablo Julián Valero, Serafín Sánchez Suinaga, Rafael Va- 
lenzuela Vicente, Senén Rubio Esteban, Pascual Felipe Cas
tillo y Miguel Sánchez Comerás.

UNCASTILLO
Concejales.—Carlos Marco Pueyo, José Cortés Mayayo, 

Antonio Plano Aznárez, José Sangorrín Palacio, Ramón 
Gay Auria, Anaciste Gamboa Pueyo, Juan Francisco Rived, 
Leoncio Aybar Jiménez, Florencio Pérez Sánchez, Domingo 
Casanova Rasilla y Juan Cervero Aisa.

Mayores cuntribuyentes. Angel Casanova Lasilla, Pedro 
Arbuniés Suñen, José María Fanlo Pueyo, Angel Pérez
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Arbuniés, Ladislao Freg Guinda, Francisco Frcg Buey, 
Jíoaquín Arbuniés Toba, L)uis Ugedo Semper, Anacleto 
Biartola Cortés, Fernando Pérez Arbuniés, Gregorio Glano 
Victoriano, Venancio Lapiezíi Laplaza, Francisco Buey 
Begue, Mateo Gracia Vicastillo, Baldomcro Pueyo Goyena 
Ignacio Domine Pérez, Pedro Sangorrín Jordán, Manuel 
Guinda Pueyo, Miguel Acín Miguel, Manuel Cortés Mar- 
cellán.José Marco Romeo, Valentín Pueyo Cortés, Jerónimo 
Buey Zarate, Alejandro Corruchaga, Mariano Zarate Casa- 
nova, Mariano Loperena Torrero, Ricardo Vives Ñuín, Ma
nuel López Ferrando, Leandro Fanlo Aznar, Ang'el 
Abadía Aznárez. Raimundo Rived Cortés, Mariano Pérez 
Beguería, José Claveras Pérez, Juan Lear Aznarez, Pedro 
José Zarate Jiménez, Sebastián Sierra Fuertes, Pascual 
Arilla Lasilla, Antonio Luis Castillo, Marcos Saraso Arrese, 
Santos Gracia, Peman, Angel Arida Pueyo, Angel Bataller 
Casaos, Francisco Viartola Biesa y Gregorio Lasheras 
Biesa.

SECCIÓN SEXTA

Ejea de los Caballeros.

Hallándose vacante el cargo de Inspector de 
Higiene pecuaria de este Municipio por dimi
sión del señor Profesor veterinario que lo des
empeñábale abre concurso público para la pro
visión de dicho cargo, durante un plazo de trein
ta días, conforme al Reglamento aprobado por 
Real decreto de 4 de junio de 1915.

Ejea de los Caballeros, a 10 de enero de 1925. 
Ei Alcalde, Justo Zoco.

Embid de la Ribera. Núm. i 02.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Re
glamento de 10 de octubre de 1885, párrafo 
2.°, artículo 19, se anuncia vacante para su 
provisión la plaza de Guarda municipal de este 
pueblo, dotada con 7’20 pesetas anuales.

Los que deseen desempeñarla dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía, en el plazo de quince 
días, contados desde su publicación en el Ro l e  
t ín  Of ic ia l  de la provincia, en papel corres 
pondiente, acompañadas de] los documentos ne
cesarios para justificar sus méritos, para remi
tirlas por el conducto reglamentario al Ministe
rio de la Guerra.

Embid de la Ribera, 9 de enero de 1925.—El 
Alcalde, Ignacio Lázaro.

Ores. Núm. 5.606
Extracto de los acuerdos tomados por el pleno 

del Ayuntamiento constitucional, desde el 
mes de julio inclusive al 60 de noviembre úl
timo, para su publicación en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l .

(Conclasion).

Extraordinaria del 10 de agosto. — Lectura y 
aprobación unánime del acta de la anterior y 
enterado de la correspondencia y disposiciones 
oficiales.

Visto el respectivo escrito impugnado por 
D. Antonio Botaya y debatido el asunto por la 
Corporación con amplitud, contestar al poteio- 
nario D. Honorato Mosquillas, que el A\ unta
miento acepta en principio su propuesta de ser 
vicio de alumbrado, cuyas condieiom-s estipu
lará la Comisión de obras y servicios municipa

les, someterá a la aprobación del Ayuntamien
to y éste hará la concesión.

Que se requiera al actual concesionario don 
Carlos Guzmán. para que conforme a las condi
ciones del contrato que se declara rescindido 

: por incumplimiento, desaloje de todo material 
e instrumental el local del transformador con 
el consiguiente coste y aislamiento de todo hilo 
conductor, dejándolo libre y expedito a la apli
cación que el Ayuntamiento le quiera dar. en 
un plazo de quince días, pasados los cuales, la 
Presidencia dará cuenta de la recepción de di
cho local y demás propiedad del Ayuntamiento.

Que la Alcaldía denuncie la saca de escritura 
, de división de términos y negativa de devolu- 
| ción, al Juzgado municipal, con los anteceden
’ tes que existen en el Ayuntamiento.

Que la misma Alcaldía recabe de la Delega
ción de Hacienda, el. cumplimiento de la ley y 
Reglamento de contribuciones, en relación con 

| el cobro de las mismas y actuación en este Mu
nicipio, formulando respetuosa protesta por el 

: contenido de un suelto de la prensa, según el 
cual, ha sido solicitado auxilio de la fuerza ar- 

: mada, para proteger la cobranza.
Que se proceda a la colocación de archivo en 

। la secretaría del Ayuntamiento, aprovechando 
i los días que restan de vacación escolar, para 

en el edificio contiguo, Escuela de niñas, orde- 
denar, con el permiso competente, y enlegajar 
la documentación para acomodarla en él, dis- 

¡ puesta a poder inventariarla.
Sesión extraordinaria del día 25 de agosto. 

Abierta, se da lectura, y por unanimidad aprue 
ba el acta de la anterior, y dada cuenta, quedan 
los asistentes enterados de la correspondencia 
oficial v disposiciones que se contienen en 
el B. 0/

Después de amplia deliberación, a propuesta 
de la presidencia, que a este solo efecto ha
bía convocado, se sientan y aprueban las bases 
para la redacción de Ja Carta municipal, a cuyo 
régimen en materia económica se acoge el Mu
nicipio; que formado el proyecto se exponga al 
público, por treinta días, con copias de esto 
acuerdo, a los efectos de reclamación.

Sesión extraordinaria del día 8 de octubre- 
Abierta, se da lectura y aprueba el acta de Ia 
anterior por unanimidad; se dió cuenta y lo5 
reunidos quedaron enterados de la correspon
dencia oficial y disposiciones que se contienen 
en el B. O.

Dada cuenta del expediente seguido paia 
acogerse en el orden económico al régimen dn 
Carta, y de que en el período de exposición no 
so ha formulado ninguna reclamación, fuéapro* 
bada por unanimidad dicha Carta, en los térmí* 
nos en que quedó redactada por la Comisión 
Permanente y que por triplicado fue firmad9 
por la totalidad de los Concejales.

Que sea cursada en forma a la aprobación 
Cosejo de Ministros.

Con la misma unanimidad se aprobaron l11"’ 
bases con arreglo a las cuales se concede a don 
Honorato Mosquillas la exclusiva a que se c0?' 
trae el acuerdo consignado en la sesión del d19
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diez de agosto iiltimo, y el Secretario del Ayun
tamiento, en cumplimiento del párrafo 2.° del 
artículo 227, advirtió al Ayuntamiento pleno la 
ilegalidad del acuerdo, conforme el artículo 303 
del Estatuto y 10 y 13 del Reglamento sobre 
Hacienda municipal, y en cumplimiento del caso 
4.° del artículo 9.° del Reglamento de Secreta
rios, razonó explicando el alcance del artículo 
244 del Estatuto y demás disposiciones sobre el 
particular, quedando enterados todos los asis
tentes.

Dada cuenta del expediente respectivo, nom
brar las mitades de los vocales que deben cons 
tituír la Junta pericial y formar y cursar turnos 
para los que deben serio por la Administración 
de Hacienda de la provincia y que oportuna
mente se comuniquen los nombramientos y 
proceder a las operaciones necesarias.

Recaudar al Veterinario local conforme a 
contrato 250 pesetas por derechos de botiquín.

Al llegar a este punto, el Secretario dió cuen
ta de que la Ordenanza referente a esta exac 
ción no había merecido la superior aprobación, 
por no figurar dicha tasa entre las autorizadas 
en el Estatuto.

Sesión extraordinaria del día 30 de octubre. 
Aprobación del acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia oficial y dis
posiciones que se contienen en el B. O.

Llevar al apéndice al amillaramieuto del año 
actual el exceso de cabida de la finca Salomón, 
del vecino Antonio Lana, que lo solicita como 
consecuencia de información posesoria en trá
mite, en cuyo expediente se certificará de este 
acuerdo a los efectos de la ley Hipotecaria.

Aprobación de la conducta del Alcalde en lo
referente a la construcción de un frontón y 
^cal para emplazamiento del motor destinado 
a usos de alumbrado eléctrico, quedando ente
rada la corporación de la advertencia que hace 
e* Secretario, a propósito en cumplimiento de 
v>gentes disposiciones a que da lectura.

En vista del resultado negativo de la gestión
Alcalde encaminados a que se desaloje el 

Ocal que ocupa e! transformador que para el 
s^rvicio de alumbrado colocó el antiguo conce- 
8,onai-io D. Carlos Guzmán, se acuerda que con ' 
fisión de antecedentes certificados en correo 

^.interese informe del Letrado del Centro Ad- 
^'uistrativo «El Consultor».

Extraordinaria del 23 de noviembre. — Pre- 
la lectura, se aprueba el acta de la anterior y i 

?U6^n los asistentes enterados de la corres- ¡ 
• °udencia oficial y disposiciones que se con- 
le,1en en el B. O. '
Aprobar la conducta del Alcalde al solicitar

de la cartilla evaluatoria de la riqueza del 
^^‘¡to, obrante en la Administración de Ha 
(]e ^u^sin la que no se puede hacer fijación 
Ilai'1(|U^0 en Ia nueva riqueza ami-
los t' a’ ^or cai,ecerso en este Ayuntamiento de 

" ^pos evaluatarios;
la dimisión que del cargo de Guarda 

del Presenta D. Justo Larraga en escrito
1;| úar conocimiento de la vacante al

0 de Guerra a quien correspondo su pro- I 

visión en propiedad, autorizando al Alcalde 
para la provisión interina.

Dar Comisión al Concejal D. Antonio Auria 
Campos para que ponga y recoja en la cabeza 
del partido judicial la carta correspondiente a 
Contingente carcelario y retire de la estación del 
Ferrocarril y conduzca a esta un paquete de 
material de secretaría que remite el impresor 
Sr. Blasco, reintegrándole de los gastos a la 
presentación de justificantes.

Acordar un acto de sincera adhesión de este 
Municipio a la política del Directorio, que la 
presidencia se encargará de exteriorizar me
diante envío de una comunicación al Gobierno 
civil, con el ruego de que se digne hacerla llegar 
a la Presidencia del Directorio, a quien se de
dica; a la actuación política y personal del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil D. Manuel 
Semprún y Pombo, y a la del señor Delegado 
gubernativo del partido.

Suscribirse con veinticinco pesetas, para el 
Aguinaldo del Soldado, dando orden de entre
ga en el Gobierno civil de la provincia de la ex
presada cantidad por el Agente del Ayunta
miento en la capital.

Solicitar del Gobierno de la nación la supre
sión de todos los cargos del Estado que actual
mente corren a cargo de los Ayuntamientos.

Nuevamente se ocupó el pleno del estado en 
que se encuentra la gestión de la Alcaldía cerca 
del actual encargado de la línea transmitora de 
energía para el alumbrado público, y en vista 
de lo manifestado por éste y del informe emíti- 
tido por el Centro administrativo <EI Consultor» 
por unanimidad se autoriza a la Comisión Per
manente municipal, para formular la demanda 
consiguiente a la reinvicación de lo que es pro
piedad del municipio.
, Requerir al rematante de leñas subastadas dé 
ingreso en Depositaría do la cantidad al mismo 
suplida por el Agente al sacar la carta de pago 
del 10 por 100 de ese aprovechamiento foresta!, 
en pago de honorarios del personal por entrega 
y reconocimiento justificado con recibo unido a 
la misma.

Aprobado en sesión extraordinaria del día de 
la fecha.

Orés, 7 de diciembre de 1924. — El Alcalde, 
José Laborda.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Nurn. 92.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza, en providencia do 
hoy, dictada en expediente instruido a instancia 
de la Junta local de Reformas Sociales contra 
D. León Salvador, cuyo actual paradero se ig-
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ñora, ha acordado se notifique al mismo la pro
videncia dictada el diez y nueve de noviembre 
último, que a la letra dice así:

«Dada cuenta y habiendo finado el término 
de cinco días, se impone a D. León Salvador las 
multas propuestas de setenta y cinco y diez 
pesetas respectivamente, que hará efectivas con 
las costas, dentro del término de cinco días, con 
apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, con 
el recargo del quince por ciento. — Lo mandó y 
firma S. S.a—Doy fe. —Villar. —Ante mí, Celes
tino Suárez».

Y para que sirva de notificación en forma al 
referido D. León Salvador, a los efectos, tér
mino y apercibimiento ordenados, expido la 
presente en Zaragoza, a diez de enero de mil i 
novecientos veinticinco.—El Secretario, P. D. de 
D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 58.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante de cau
sa número 37 de 1922, contra Manuel Guzmán 
Dorrego y otro, sobre robo, se cita por medio 
de la presente a Alejandro Gorría Cornabella, 
cuyo actual domicilio se desconoce, a fin de 
que el día veinticuatro del actual, a las diez de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, al objeto de prestar de
claración como testigo en dicha causa; bajo 
apercibimiento;do que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, siete de enero de mil novecientos 
veinticinco. — El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 115.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El señor Juez de primera instancia del distri 
to de San Pablo de Zaragoza, en juicio ejecutivo 
de que luego se hará mención, dictó la senten
cia cuyo encabezaminto y parte dispositiva dice 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, a diez 
y siete de noviembre de mil novecientos vein- i 
ticuatro: D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de i 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
la misma; visto el presente juicio ejecutivo, ins
tado por el Procurador D Ceferino Ribera Va
llo. dirigido por el Abogado D. Emilio Rábanos, 
en nombre y con poder bastante de D. José Ma
ría Orobigt Cazcarro, mayor de edad, del comer
cio, vecino de esta capital, contra D. Santiago 
García Sánchez, vecino de esta ciudad, declara
do en rebeldía, dijo:

Fallo; Que mando seguir adelante esta ejecu
ción, hacer trance y remate do los bienes em
bargados a D. Santiago García Sánchez y con 
su producto, pago al acreedor D. José María

Orobigt Cazcarro, de la cantidad de cinco mil 
setecientas cincuenta pesetas, importe de la 
letra presentada con la demanda, de diez y nue
ve pesetas con cincuenta céntimos por gastos 
de protesto, de intereses legales a razón de 
cinco por ciento al año, contados desde el día 
del requerimiento notarial y de las costas cau
sadas y que se causen hasta que el reintegro de 
tales responsabilidades al acreedor tenga cum
plido efecto. Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado en la forma prevenida 
en los artículos doscientos ochenta y dos y dos
cientos ochenta y tres de la ley Procesal, a no 
interesarse se verifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan de Hinojosa.»

Para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que sirva de notificación a 
D. Santiago García Sánchez, expido y firmo la 
presente en Zaragoza, a diez de enero de mil 
novecientos veinticinco.—El Secretario, Manuel 
Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 105.

Ibdes.
D. Enrique Urquía del Campillo, Juez munici

pal de la villa de Ibdes, provincia de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que hallándose 

vacantes los cargos de Secretario y Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, habrán de 
proveerse de conformidad con lo dispuesto en 
el R. D. de 29 de noviembre de 1920, y Real 
orden de 6 de diciembre del mismo año, a con
curso de traslado entre Secretarios y Secreta
rios suplentes que desempeñen los cargos ac
tualmente, los cuales dirigirán sus instancias 
documentadas al Sr. Juez de primera instancia 
de Ateca dentro del término de un mes, a contar 
desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales,

Se hace constar a los efectos procedentes que 
dichos cargos se hallan dotados con los dere
chos que señala el arancel vigente y que el nú
mero de habitantes de esta villa es el de 1.638.

Dado en Ibdes, a diez de enero de mil nove
cientos veinticinco. — El Juez municipal, Enri
que Urquía.

PARTE NO OFICiÁL '

Compañía general de Almacenes de Aragón.
Zaragoza.

Cumpliendo lo que determina el artículo 23 
de los Estatutos de esta Compañía, se convocó 
a Junta general ordinaria, para el día l.° del 
próximo mes de febrero, a las once de la ma' 
ñaña, en el domicilio social, Coso, 54.

Zaragoza, 12 de enero do 1925. — El Secreta
rio del Consejo do Administración, Francisc0 
Martin.
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